
Poder Judicial de Neuquén
.

Número: 

Referencia: ACUERDO ORDINARIO - FECHA 06 DE MAYO DE 2026

 
ACUERDO N° 6561: En la ciudad de Neuquén, capital de la Provincia del mismo nombre, República
Argentina, a los 06 días del mes de mayo del año dos mil veintiséis, siendo las 09:00 horas, se reúne en
Acuerdo el Tribunal Superior de Justicia integrado por el señor Presidente subrogante Dr. EVALDO
DARÍO MOYA, el vocal Dr. ALFREDO ALEJANDRO ELOSÚ LARUMBE –en modo virtual-, la
Vocal Dra. MARÍA SOLEDAD GENNARI, el señor Fiscal General Dr. JOSÉ IGNACIO GEREZ y la
Defensora General Dra. VANINA SOLEDAD MERLO. Con la presencia del Secretario de
Superintendencia, Dr. MANUEL JOSÉ FUERTES, quien certifica el acto.

Abierto el acto por el señor Presidente, se ponen a consideración del Cuerpo los siguientes puntos:

1. SECRETARÍA DE SUPERINTENDENCIA SOBRE INFORMA ACUERDO ORDINARIO: La
Secretaría informa respecto del cumplimiento del Acuerdo Ordinario N° 6560.

2. PRESIDENCIA SOBRE INFORMA DECRETOS DECRE-2026-209-E-JUSNEU-TSJ al DECRE-
2026-217-E-JUSNEU-TSJ: En este acto el señor Presidente hace saber al Cuerpo el contenido de los
Decretos de referencia. Por ello, de conformidad Fiscal, SE RESUELVE: Ratificar lo dispuesto mediante
Decretos N° DECRE-2026-209-E-JUSNEU-TSJ, DECRE-2026-210-E-JUSNEU-TSJ, DECRE-2026-211-
E-JUSNEU-TSJ, DECRE-2026-212-E-JUSNEU-TSJ, DECRE-2026-214-E-JUSNEU-TSJ, DECRE-2026-
215-E-JUSNEU-TSJ, DECRE-2026-216-E-JUSNEU-TSJ, y DECRE-2026-217-E-JUSNEU-TSJ. Tomar
conocimiento de lo dispuesto mediante Decreto N° DECRE-2026-213-E-JUSNEU-TSJ.

3. CAUNEDO LYDIA ANGELA CAROLINA SOBRE RENUNCIA. VISTO Y CONSIDERANDO:
La renuncia al cargo de Médica Infanto Juvenil, categoría AJ3, presentada por la Dra. Lydia Ángela
Carolina Caunedo, a partir del 3 de julio de 2026, a fin de acogerse a la jubilación ordinaria (cfr. Ingreso
DGH N° 04326-26). Que la nombrada cumple funciones en el Registro Único de Adopción de la ciudad de
Neuquén. Por ello, de conformidad Fiscal, SE RESUELVE: 1°) Aceptar la renuncia presentada por la
Dra. Lydia Ángela Carolina Caunedo, DNI N° 17.238.537, al cargo de Médica Infanto Juvenil, categoría
AJ-3, a partir de las cero horas del 3 de julio de 2026, agradeciéndole los prolongados servicios prestados al
Poder Judicial de la Provincia de Neuquén. 2°) Procédase por la Administración General conforme lo
dispuesto por Acuerdo N° 3064, Punto XV, resolutorio 1°), inciso a); 4709, Punto 4 y 4975, Punto 11. 3º)
Reservar la vacante generada, hasta tanto se disponga el llamado a concurso pertinente. 4°) Notifíquese,
cúmplase por la Dirección de Gestión Humana y tome razón el Departamento de Liquidación de Haberes.

4. SECRETARÍA DE DEMANDAS ORIGINARIAS SOBRE DESIGNACIÓN DE FUNCIONARIO.
VISTO Y CONSIDERANDO: El concurso externo, de oposición y antecedentes, para cubrir un cargo de
Abogado/a Relator/a del Tribunal, categoría MF5, con destino a la Secretaría de Demandas Originarias del
Tribunal Superior de Justicia, en la I Circunscripción Judicial, con asiento de funciones en la ciudad de



Neuquén, dispuesto mediante Acuerdo N° 6533, Punto 10, Inciso 4°). Que el proceso de selección tramitó
por Expediente N° 0274-25 del registro de la Dirección de Gestión Humana del que da cuenta el acta
elevada por la Mesa Evaluadora, agregada a esos actuados (cfr. Ingreso DGH N° 03586-26). Que de la
misma surge que quien resultó ganador fue el Dr. Luis Dario Wett, DNI N° 33.799.062. Que según el
informe del Departamento de Salud Ocupacional, anexado a su legajo personal, el nombrado se encuentra
en condiciones de acceder al cargo. Que mediante Resolución N° RESOL-2026-43-E-NEU-MJG del Poder
Ejecutivo, se aceptó la renuncia del Dr. Wett a su actual puesto de trabajo, a partir del día 18 de mayo del
corriente año, por lo que la toma de juramento en su nuevo cargo deberá ser a partir de dicha fecha. Por
ello, de conformidad Fiscal, SE RESUELVE: 1°) Designar al Dr. Luis Dario Wett, DNI N° 33.799.062,
en el cargo de Abogado Relator del Tribunal, categoría MF5, con destino a la Secretaría de Demandas
Originarias del Tribunal Superior de Justicia, en la I Circunscripción Judicial, con asiento de funciones en
la ciudad de Neuquén. 2°) Facultar a Presidencia a fijar fecha y hora para la toma de juramento, a partir
del día 18 de mayo de 2026, de conformidad con lo expuesto en el Considerando. 3°) Disponer que por las
áreas correspondientes se lleven adelante las tareas necesarias para asegurar que al momento del ingreso de
la persona designada, cuente con el equipo informático, mobiliario y herramientas de trabajo, todo ello a
requerimiento del superior jerárquico. 4°) Notifíquese, cúmplase por la Dirección de Gestión Humana,
tome razón el Departamento de Liquidación de Haberes y la Dirección General de Informática.

5. DIRECCIÓN GENERAL DE INFORMÁTICA SOBRE DESIGNACIÓN DE FUNCIONARIO.
VISTO Y CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo N°  6557, Punto 6, Inciso 1°) se autorizó la
utilización del orden de mérito vigente del concurso que tramitó en Expediente N° 0075-25, del registro de
la Dirección de Gestión Humana para la cobertura de un (1) cargo de Analista Funcional Senior, categoría
MF6, con destino a la Dirección General de Informática, con asiento de funciones en la ciudad de
Neuquén. Que conforme dicho orden de mérito, quien continua en el mismo es el Lic. Edgardo Andrés
Tappata, DNI N° 24.331.688. Que el nombrado se desempeña actualmente como Analista Funcional,
categoría MF7, en la Dirección General de Informática de la ciudad de Neuquén. Que mediante Acuerdo N
° 6393, Punto 4, se aprobó el “Procedimiento para la entrega y retiro de equipamiento informático del
Poder Judicial”, indicando que en caso de traslado de organismo o cambio de puesto de trabajo, el usuario
deberá hacerlo con su respectivo equipo informático. Por ello, de conformidad Fiscal, SE RESUELVE: 1°)
Designar al Lic. Edgardo Andrés Tappata, DNI N° 24.331.688, en el cargo de Analista Funcional Senior,
categoría MF6, con destino a la Dirección General de Informática, con asiento de funciones en la ciudad de
Neuquén. 2°) Facultar a Presidencia y/o a quien ésta designe, a fijar fecha y hora para la toma de
juramento. 3º) Hacer saber al Lic. Edgardo Andrés Tappata que, en oportunidad del cambio de puesto
deberá hacerlo conforme lo dispuesto en el Acuerdo N° 6393, Punto 4. 4º) Notifíquese, cúmplase por la
Dirección de Gestión Humana y tome razón el Departamento de Liquidación de Haberes.

6. SECRETARÍA DE DEMANDAS ORIGINARIAS SOBRE UTILIZACIÓN DE ORDEN DE
MÉRITO. VISTO Y CONSIDERANDO: Que mediante Decreto N° DECRE-2026-84-E-JUSNEU-TSJ,
Inciso 3°) se reservó una vacante de Abogado/a Relator/a del Tribunal, categoría MF5, con destino a la
Secretaría de Demandas Originarias del Tribunal Superior de Justicia, con asiento de funciones en la ciudad
de Neuquén, generado por la renuncia de la Dra. Victoria Peretti. Que, en virtud de las necesidades de
servicio de ese organismo, la Dra. Luisa Bermúdez, solicita la utilización del orden de mérito del concurso
externo de oposición y antecedentes que tramitó mediante Expediente N° 0274-25 del registro de la
Dirección de Gestión Humana, el cual se encuentra vigente en razón de que el Acta Final de la Mesa
Evaluadora fue recibida por la nombrada Dirección en fecha 10 de abril del corriente año (cfr. Ingresos
DGH N° 03586-26 y 03964-26). Que analizados los antecedentes, los requerimientos de servicio del
organismo y habiéndose evaluado exclusivamente las necesidades de recursos humanos, habrá de hacerse
lugar a lo solicitado. Por ello, de conformidad Fiscal, SE RESUELVE: 1°) Autorizar la utilización del
orden de mérito vigente del concurso que se tramitó en el Expediente N° 0274-25, del registro de la
Dirección de Gestión Humana para la cobertura de un (1) cargo de Abogado/a Relator/a del Tribunal,
categoría MF5, con destino a la Secretaría de Demandas Originarias del Tribunal Superior de Justicia, con
asiento de funciones en la ciudad de Neuquén. 2°) Disponer la realización de los exámenes pre-
transferenciales o preocupacionales que correspondan. 3°) Notifíquese, cúmplase por la Dirección de
Gestión Humana y tome razón el Departamento de Liquidación de Haberes.



7. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA SOBRE INCORPORACIÓN DE REPRESENTANTES
EN COMISIÓN NEGOCIADORA DEL CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO PARA EL
PERSONAL JUDICIAL. VISTO: La Ley N° 2670 sobre Negociación Colectiva de Trabajo del Poder
Judicial; Acuerdo Nº 4736, Punto 11; Acuerdo N° 5269, Punto 11; Acuerdo N° 5273, Punto 19; Acuerdo N
° 5406, Punto 15 y Decretos Nº 026/12 y 108/15, y; CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdos N° 5406,
Punto 15, Inc. 2°), N° 5408, N° 5856, N° 6032, N° 6155 y Nº 6487, se designaron los titulares de la
Comisión Negociadora del Convenio Colectivo de Trabajo para Empleados del Poder Judicial. Que a la
fecha, se encuentra integrada por las Dras. Patricia Mónica Clerici, Nancy Noemí Vielma, Dalma Rosa
Tejada, y por los Dres. Pablo Gustavo Furlotti, Juan Manuel Menestrina, Gustavo Andrés Mazieres y
Roberto Germán Busamia, como Titulares, contando con la Asesoría Técnica del Dr. Ramiro Martín Flores
y de la Dra. Cecilia Nair Rudolf –a cargo también de la Secretaría de la Comisión Negociadora-. Que,
encontrándose realizando los trámites jubilatorios, resulta necesario, desafectar a la Dra. Dalma Rosa Tejada
de la Comisión, e integrar a la misma a la Dra. Sheila Fabiana Lischinsky, quien acepta y presta expresa
conformidad con la incorporación a la Comisión Negociadora, ratificando la totalidad de las restantes
designaciones vigentes a la fecha. Por ello, de conformidad Fiscal, SE RESUELVE: 1°) Desafectar a la
Dra. Rosa Dalma Tejada como integrante de la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo para el
Personal Judicial. 2°) Designar a la Sra. Magistrada, Dra. Sheila Fabiana Lischinsky como integrante
Titular de la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo para el Personal Judicial; ratificando las
restantes designaciones vigentes a la fecha. 3°) Agradecer a la Dra. Dalma Rosa Tejada la dedicación y
esfuerzo puesto en la tarea encomendada por el Tribunal. 4°) Notifíquese, cúmplase.

8. OFICINA JUDICIAL DE LA III CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL SOBRE SOLICITA SORTEO
COMPLEMENTARIO DE CIUDADANOS PARA INTEGRAR LISTADOS DE POSIBLES
JURADOS. VISTO Y CONSIDERANDO: La presentación efectuada por la Dra. Mariela Rossi, en su
carácter de Directora de la Oficina Judicial Penal de la III Circunscripción Judicial, mediante la cual solicita
la realización de un sorteo complementario de ciudadanos y ciudadanas a fin de integrar el padrón de
potenciales jurados populares, -figura prevista en el Artículo 45, Inciso 5), del Código Procesal Penal de la
Provincia del Neuquén-. En tal sentido, informa que el listado actualmente vigente corresponde al sorteo
anual del año 2025, cuya vigencia fuera prorrogada mediante Acuerdo N° 6499, Punto 13. Asimismo,
señala que el sorteo originario arrojó un total de noventa y seis (96) ciudadanos, integrado por cuarenta y
ocho (48) hombres y cuarenta y ocho (48) mujeres. Indica que, luego de la correspondiente depuración
realizada por la Oficina Judicial a su cargo, el listado quedó conformado por treinta y dos (32) hombres y
cuarenta y una (41) mujeres en condiciones de ser convocados. Expone, además, que en el marco del juicio
por jurados dispuesto en el Legajo N° 52290, se prevé la utilización de ocho (8) hombres y ocho (8)
mujeres, lo cual reducirá la nómina disponible a veinticuatro (24) hombres y treinta y tres (33) mujeres.
Posteriormente, en el Legajo N° 54087 —en el cual también se ha dispuesto la realización de un juicio por
jurados— se emplearán nuevamente ocho (8) hombres y ocho (8) mujeres, quedando en consecuencia un
total de dieciséis (16) hombres y veinticinco (25) mujeres para afrontar un eventual tercer juicio. En este
contexto, sostiene que el número de jurados disponibles resulta insuficiente para asegurar la adecuada
integración de futuros tribunales de jurados. En consecuencia, se estima necesario disponer la realización
del sorteo complementario previsto en el Artículo 45, Inciso 5, del Código Procesal Penal de la Provincia
del Neuquén. En virtud de lo expuesto, la Dra. Rossi solicita la convocatoria al sorteo de cuarenta y ocho
(48) ciudadanas y cuarenta y ocho (48) ciudadanos para la III Circunscripción Judicial. Que, analizada la
situación planteada, este Tribunal entiende que corresponde hacer lugar a lo solicitado. Por ello, de
conformidad Fiscal, SE RESUELVE: 1°) Disponer la realización del sorteo complementario de
potenciales jurados, conforme al art. 45°, Inc. 5), del Código Procesal Penal de Neuquén, para el año 2026,
respecto a la III Circunscripción Judicial, por los motivos expresados en el considerando. 2°) Hágase saber
a la Secretaría Electoral y a la Oficina Judicial de la III Circunscripción Judicial, a sus efectos. 3°)
Notifíquese, cúmplase.

9. COLEGIO DE JUECES EN LO CIVIL, COMERCIAL Y DE MINERÍA DE NEUQUÉN SOBRE
SOLICITA PRÓRROGA. VISTO Y CONSIDERANDO: Que el Dr. Martín Peliquero, Juez Titular del
Juzgado Civil, Comercial y de Minería N° 2 de la ciudad de Neuquén, remite informe respecto a los



expedientes en los que dictó sentencia y, a su vez, solicita fundadamente prórroga para el dictado de
sentencias definitivas pendientes de resolución. A tal fin, acompaña un detalle de las causas que se
encuentran en estado de dictarse sentencia, por lo que corresponde hacer lugar al pedido de prórroga. Por
ello, de conformidad Fiscal, SE RESUELVE: 1°) Conceder al Juez Titular del Juzgado Civil, Comercial y
de Minería N° 2 de la ciudad de Neuquén, Dr. Martín Peliquero, una prórroga de treinta (30) días para el
dictado de sentencias en los expedientes detallados en el documento anexo -el que se protocoliza formando
parte integrante del presente -, a contar desde la notificación del presente, la cual se renovará
automáticamente por igual plazo y así sucesivamente, debiendo el magistrado presentar un informe mensual
sobre las sentencias dictadas. 2°) Notifíquese, cúmplase.

10. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA SOBRE MODIFICACIÓN DE DEPENDENCIA DE LA
DIRECCIÓN GENERAL DE INFORMÁTICA. VISTO Y CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo
N° 6218, Punto 13, se creó la Comisión de Informatización, en el ámbito del Poder Judicial de la Provincia
del Neuquén, designando como Presidente de la misma, al Sr. Vocal Dr. Evaldo Darío Moya. Que por otra
parte, mediante acuerdo 6452, punto 28, se incorporó a la Dirección de Informática dentro de Dirección De
Planificación Y Modernización. Que en este momento, a la luz de la dinámica propia de la temática, resulta
conveniente disponer que la Dirección General de Informática dependa funcional y administrativamente del
Tribunal Superior de Justicia, considerando como Vocal referente al nombrado, en función de su actual rol
institucional. Por ello, de conformidad Fiscal, SE RESUELVE: 1º) Disponer que la Dirección General de
Informática dependa funcional y administrativamente del Tribunal Superior de Justicia. 2º) Designar al Sr.
Vocal Evaldo Darío Moya, -Presidente de la Comisión de Informatización-, como responsable del
organismo. 3°) Notifíquese, cúmplase.

Con lo que se dio por finalizado el acto, dando fe del tratamiento y deliberación de los puntos que
anteceden y que constan en la presente acta, la que previa lectura y ratificación firman los señores
Magistrados, Magistrada, y Funcionario y Funcionaria. Cumplido, firmo para constancia.

 







 
 
 


 


Listado pedido de prórroga:  


  Carátula A.P.S. 


1.  24272/2022 ALTEA S.R.L. s/ INC. DE VERIFICACIÓN DE CRÉDITO  e/a FILO HUA HUM S.R.L. s/ 


CONCURSO PREVENTIVO. Expte. 540338/2020 


4/11/2025 


2.  554356/2023 PICHARD IRMA CRISTINA y OTROS c/ SUC. DE ESCOBAR MARIA ESTER O MARÍA 


ESTHER O ESTER y OTRO s/ PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA 


20/11/2025 


3.  560168/2025 HERNÁNDEZ EVANGELISTA c/ MONJE ISOLINA y OTROS s/ ACCIÓN REIVINDICATORIA 20/11/2025 


4.  555187/2024 RENTERÍA NESTOR HUGO c/ SCOLA ESPADA OSCAR ANDRÉS s/ ACCIÓN 


REIVINDICATORIA 


20/11/2025 


5.  556381/2024 VEGA MARIA INÉS c/ PODERSA S.A. DE CAPITALIZACIÓN Y AHORRO PARA FINES 


DETERMINADOS s/ D y P DERIVADOS DE LA RESP. CONTRACTUAL DE PART. 


25/11/2025 


6.  554146/2023 MARIPIL BELLO JUAN JOSÉ c/ BELLO OSCAR ANDRÉS y OTROS s/ DECLARACIÓN DE 


INDIGNIDAD SUCESORIA –pba. 553025/2023 JC2. 


28/11/2025 


7.  449614/2011 GUTIERREZ IVAN ALEJANDRO c/ PAVEZ ARIEL OMAR Y OTROS s/ D y P DERIVADOS DEL 


USO DE AUTOMOTORES (CON LESIÓN) 


2/12/2025 


8.  549413/2022 OCARE MATIAS FABIÁN y OTROS c/ LIPIHUAL LUCIANO JOSÉ y ORTOS s/ D y P 


DERIVADOS DEL USO DE AUTOMOTORES (SIN LESIÓN) 


5/12/2025 


9.  550272/2022 CAROSIO AGUSTIN OSCAR c/ CABRERA CARLOS y OTROS s/ D y P DERIVADOS DEL USO 


DE AUTOMOTORES (CON LESIÓN) 


5/12/2025 


10.  541542/2020 MARTÍNEZ LUCAS ADAN c/ CODESIN S.A. s/ COBRO ORDINARIO DE PESOS 5/12/2025 


11.  557045/2024 VERDUGO DIAZ RODRIGO ALEJANDRO c/ ASOCIACIÓN MUTUAL SOL DE MAYO s/ 


TERCERÍA DE MEJOR DERECHO e/a 518005/17. 


22/12/2025 


12.  555731/2024 CHAVERO ANA LINDA c/ EPUIN ALEJANDRO ELISEO s/ D y P DERIVADOS DEL USO DE 


AUTOMOTORES (SIN LESIÓN) 


22/12/2025 


13.  556275/2024 KLB S.R.L. EN FORMACIÓN C/ OIL M&S S.A. s/ COBRO SUMARIO DE PESOS 22/12/2025 







 
 
 


14.  557224/2024 INFANTE JULIO CESAR c/ VIVIENDAS MONTEREAL S.A.S. s/ D y P DERIVADOS DE LA 


RESP. CONTRACT. DE PARTICULARES –SUMARÍSIMO 


22/12/2025 


15.  550227/2022 SAMUDIO FRANCO DARIO y OTROS c/ CHEVROLET S.A. DE AHORRO PARA FINES 


DETERMINADOS s/ D y P DERIVADOS DE LA RESP. CONTRACT. DE PARTICULARES –


SUMARÍSIMO 


22/12/2025 


16.  530282/2022 RETAMAL NATALIA GUADALUPE c/ SUC. DE SALINAS RAMONA y OTRA s/ 


IMPUGNACIÓN DE RECONOCIMIENTO y RECLAMACIÓN DE FILIACIÓN 


22/12/2025 


17.  551703/2023 BORREGO CESAR RAMÓN c/ PINEDA RAUL ERNESTO y OTRO s/ D y P DERIVADOS DEL 


USO DE AUTOMOTORES (CON LESIÓN)  


22/12/2025 


18.  459286/2011 PAILACURA VIVIANA PATRICIA c/ INDALO S.A. y OTRO s/ D y P DERIVADOS DEL USO 


DE AUTOMOTORES (CON LESIÓN)  


22/12/2025 


19.  546168/2021 GARRIDO NATALIA VERÓNICA c/ ALTAMIRANO JULIO CESAR y OTROS s/ D y P 


DERIVADOS DEL USO DE AUTOMOTORES (SIN LESIÓN) 


23/12/2025 


20.  555188/2024 FLORES CIFUENTES LUIS c/ SAN PATRICIO SEGUROS S.A. s/ D y P DERIVADOS DE LA 


RESP. CONTRAC. DE PART. (PÓLIZA DE SEGUROS). 


23/12/2025 


21.  561778/2025 SAEZ RICARDO JAVIER c/ BANCO DE GALICIA y BUENOS AIRES S.A.U. s/ D y P 


DERIVADOS DE RESP. CONTRACT. DE PART. 


30/12/2025 


22.  530678/2024 SEIJAS FERNANDA SOLEDAD c/ SUC. DE RIBA JUAN CARLOS s/ RECLAMACIÓN DE 


FILIACIÓN 


30/12/2025 


23.  559225/2024 COLEGIO PROFESIONAL DE TÉCNICOS DE LA PROVINCIA DEL NEUQUÉN c/ GEIGES 


ALFONSO HERNAN HORACIO s/ COBRO SUMARIO DE PESOS 


30/12/2025 


24.  561004/2025 LAGUNAS JULIETA TATIANA c/ ORBIS COMPAÑÍA ARGENTINA DE SEGUROS S.A. s/ D y 


P DERIVADOS DE LA RESP. CONTRAC. DE PART. (PÓLIZA DE SEGUROS) 


30/12/2025 


25.  556857/2024 VILLAMAN ORMEÑO CARLOS GABRIEL y OTROS c/ SÁNCHEZ LOURDES CECILIA y 


OTROS s/ D y P DERIVADOS DEL USO DE AUTOMOTORES (CON LESIÓN) 


10/2/2026 


26.  561510/2025 PEREIRA BEATRIZ DEL CARMEN c/ DE NARDI ROBERTO IVÁN s/ D y P DERIVADOS DEL 


USO DE AUTOMOTORES (SIN LESIÓN) 


10/2/2026 


27.  548000/2022 PAZ FERNANDEZ IVAN JOEL c/ MIGUEL GABRIELA SOLEDAD s/ D y P DERIVADOS DEL 


USO DE AUTOMOTORES (CON LESIÓN) 


13/2/2026 


28.  527601/2019 PADILLA MALLIAS DIEGO ARMANDO y OTRO c/ BRIZUELA HÉCTOR GUSTAVO y OTRO 


s/ D y P DERIVADOS DEL USO DE AUTOMOTORES (CON LESIÓN) 


13/2/2026 







 
 
 


29.  560486/2025 CUEVAS DELIA AURORA c/ LA MERCANTIL ANDINA S.A. s/ D y P DERIVADOS DE LA 


RESP. CONTRAC. DE PART. (PÓLIZA DE SEGURO) 


18/2/2026 


30.  528869/2019 


 


BARRERA JESSICA EDITH c/ ASEGURADORA TOTAL MOTOVEHICULAR S.A. s/ 


CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 


18/2/2026 


31.  476559/2013 HEREDEROS DE GONZÁLEZ MIGUEL c/ GIMENO NOELIA y OTRO s/ DESALOJO SIN 


CONTRATO DE LOCACIÓN 


3/3/2026 


32.  549085/2022 CUNNINGHAM GLEN MIRTA SUSANA c/ CUNNINGHAM GLEN NOEMI NILDA y OTRA s/ 


DECLARACIÓN DE INDIGNIDAD SUCESORIA. Expte. 43998/2020 –JC4. Ofrecido como 


prueba 


6/3/2026 


33.  555356/2024 PERALTA SANDRA BEATRIZ c/ BUCAREY MICAELA SOLEDAD s/ DESALOJO (SIN 


CONTRATO) 


6/3/2026 


34.  540608/2020 CORMINE S.E.P. c/ TRIDENT SOUTHERN EXPLORATIONS S.P.A. s/ COBRO ORDINARIO 


DE PESOS. Expte. 529697/2020 –JC1. Ofrecido como prueba 


10/3/2026 


35.  557272/2024 MERINO ROLANDO c/ ORTIZ LUIS y OTROS s/ DESALOJO (CON CONTRATO –


FINALIZACIÓN) 


13/3/2026 


36.  561124/2025 ANCATEN ANCATEN SERGIO GUILLERMO c/ NUÑEZ MARIA SOLEDAD s/ D y P 


DERIVADOS DEL USO DE AUTOMOTORES (SIN LESIÓN) 


18/3/2026 


37.  561441/2025 SCOTTO MIGUEL ANGEL c/ BRAVO GUTIERREZ TAMARA s/ DESALOJO POR FALTA DE 


PAGO 


20/3/2026 


38.  546766/2022 CANTERO CRISTIAN LUCIANO c/ MOCCIOLI PASCUAL HÉCTOR s/ D y P DERIVADOS DEL 


USO DE AUTOMOTORES (CON LESIÓN LESIÓN) 


20/3/2026 


39.  529186/2019 MENDEZ MÓNICA GRACIELA c/ UGARTE ROQUE ADRIÁN y OTRO s/ PRESCRIPCIÓN 


ADQUISITIVA 


25/3/2026 


40.  557167/2024 IBAÑEZ CASTILLO EMA DE LOS ÁNGELES c/ EXPERTA SEGUROS SOCIEDAD ANÓNIMA 


UNIPERSONAL s/ D y P DERIVADOS DE LA RESP. CONTRAC. DE PART. (PÓLIZA DE 


SEGUROS) 


25/3/2026 


41.  553666/2023 CALFUAL PENCHULEF RIGOBERTO ANTONIO y OTROS c/ PEHUENCHE S.A. s/ D y P 


DERIVADOS DEL USO DE AUTOMOTORES (CON LESIÓN)  


27/3/2026 


42.  540124/2020 ACUÑA JESSICA BELÉN c/ ZABALA SALAZAR SERGIO GUSTAVO y OTROS s/ D y P 


DERIVADOS DE LA RESP. POR EL EJERCICIO PROFESIONAL (MALA PRAXIS)  


27/3/2026 







 
 
 


43.  558279/2024 HUENCHUL VANINA NOEMI c/ BERÓN JOSÉ ORLANDO s/ D y P DERIVADOS DEL USO 


DE AUTOMOTORES (SIN LESIÓN)  


31/3/2026 


44.  542794/2021 CHAPARRO PEDRO ALEJANDRO c/ S Y A ALL SERVICE S.R.L. s/ COBRO ORDINARIO DE 


PESOS 


7/4/2026 


45.  550030/2022 COLIÑIR LEANDRO MIGUEL c/ JONES SILVANA ELISABET s/ D y P DERIVADOS DEL USO 
DE AUTOMOTORES (CON LESIÓN)  


10/4/2026 


46.  553124/2023 CARIMAN REYES ANDREA ADRIANA c/ CONTRERAS CERDA SALOMÓN ISAAC s/ 
ACCIÓN DE REVISIÓN. Por cuerda Expte. 508838/2015 –JC2 


10/4/2026 


47.  556122/2024 IBC COMPANY S.A. c/ PETROLSUR ENERGÍA S.A. s/ COBRO ORDINARIO DE PESOS 24/4/2026 


48.  558708/2024 CURIPE GRACIELA DE LOS ÁNGELES c/ PINO JUAN EDUARDO s/ D y P DERIVADOS DEL 
USO DE AUTOMOTORES (SIN LESIÓN) 


24/4/2026 


49.  561309/2025 HUESPE ELENA NOEMI c/ BANCO PROVINCIA DEL NEUQUÉN S.A. s/ D y P DERIVADOS 
DE LA RESP. CONTRACTUAL DE PARTICULARES –SUMARÍSIMO 


24/4/2026 


50.  557054/2024 SORIA MARTA MERCEDES c/ VISUR DESARROLLO INMOBILIARIOS Y VENTA 
AUTOMOTORES S.A.S. y OTROS s/ RESOLUCIÓN DE CONTRATO 


28/4/2026 
 


51.  556347/2024 JARA GRANDON EDITH c/ EXPRESO TIGRE IGUAZÚ S.A. s/ D y P DERIVADOS DEL USO 
DE AUTOMOTORES (CON LESIÓN) 


28/4/2026 


52.  525937/2019 ARIAS FERNANDO HORACIO c/ ASOC. MUTUAL 3 DE DICIEMBRE DEL COMAHUE y 
OTROS s/ D y P DERIVADOS DE LA RESP. CONT. DE PARTICULARES –ORD. Expte. 
516311/16 (JC 6) prueba 


28/4/2026 


53.  554303/2023 ITURRA GUSTAVO JAVIER c/ ORTIZ QUIROGA FERNANDO OSVALDO s/ D y P 
DERIVADOS DEL USO DE AUTOMOTORES (SIN LESIÓN) 


28/4/2026 
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